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puesta sobre la designac16n de los opositores aprobados por or
den de 1.. oa1Jf1caclones obtenidas:

Resultando QUe loa opositores comprendidos en la anterior
propuesta de nombramiento han aportado en el plazo reglamen
tario la documentación acredItativa de las condiciones de capa
cidad y requisitos ex:1i1d06 en la convocatoria, de conformidad
con lo preceptuado en las disposiciones vigentes;

Considerando qUe la oposición se ha verificado con arreglo
a las normas sefialadas al efecto. ajustándose la relación de
opositores aprobados al orden· de puntuación obtenida. sin que
exceda su número del total de plazasconvoeadas,

Este M1n1&terlo hareeuelto nombrar func1onarios del Cuerpo
de Traductores de la Dirección General de Prensa a los siguien
tes opositores:

FRAGA IRIBARNE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Estos funcionarios percibirán sus devengos económicos de
acuerdo con el coeficiente establecido en el :Drecreto 1427/1965.
de 28 de mayo, en relaclón con la aplicación fraccionada del
régimen de retribucIones prevista. en el articulo 17 de la Ley 31/
1965, de 4 de mayo, modlflcade. por el necreto-Iey 14/1965, de 6 de
noviembre, y con las demás disposIciones complementarias y con
cordantes, todos con efectividad. económica y administrativa de
su toma de posesión.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V, l. muchos añOs.
Madrid, 20 de diciembre de 1968.

3.° En cuanto doña María Isabel Ramos GalillO. que actual
mente se encuentra en la situación adm1n1strativa de ext'ledencla
voluntaria, se eonsiderará integrada en ~ Cuerpo de Catedrát1cos
Numerarios de Institutos Técnicos de Ensefianza Media con la
antigüedad, a efectos administrativos, de 16 del actual. quedando
supedltados los económicos a la techa en que se posesione de su
cargo. cuando lo solicite y obtenga el reingreso en el servicio
activo d~ la ellBefianza.

4.(, Por loS interesados se solicitará reglamentariamente la
expedición de sus respeetivos titulos profesionales de Catedrá
ticos numerarios de Institutos Técnicos de Ensefianza Media.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 13 de enero de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís.

nIDo. Sr. Director general de Ensefianza Media y ProfesionaL

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 20 de diciem.bre de 1968 por la que se
resuelve la oposición convocada para ingreso en el
Cuerpo de Tracl1Lctores de la Dirección General de
Prefi;sa.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del TriblUlal nombrado para
juzgar la oposición al Cuerpo de Traductores de la Dirección
General de Prensa. convocada por Orden ministerial de 18 de
noviembre de 1967, Y

Resultando que el referido Tribunal inició sus actuacioneS el
día 15 de octubre de 1968 y tenninó el 12 de noviembre del mis
mo afio, habiendo elevado su Presidente la correspondiente pr~

APellidos y nombre

Nieto Agullera, JOSé Luis , ' .
L6pez Y SáeZ, Ramón Eugenio .
Aragón Cañizares, Enrique .

Fecha
de

nae1mJ.ento

12 9 1929
28 2 1930
27 4 1929

Número
del Registro
de Personal

A07IT021
A07IT022
A07IT023

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 7 de enero de 1969 por la qu.e se con
voca C01Wl¿rso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Geogra/fa física»
de la Facultad de Ciencias de la Uni1Je1"sídad de
Madrid.

Ilmo. Sr,; A propuesta del Rectora4o de la universidad de
Madrid,

R:E.SOLUCION del Tribunal calificador de las opa
slCtOnes para cubrir cuatro plazas en el Cuerpo de
AYudantes de Montes al serv'lcio de la Hacienda PÚ·
blica por la que se set1alan el lugar, día y hora en
que habrá de realizarse el sorteo que determinará
el orden de actuación de los aspfrantes. así como la
fecha, hora y lugar en que se celelYrará el prime-r
e1ercicio de estas O1JO'SictOites.

De conformidad con 10 dispuesto en el número séptimo de
la Or<1en de 2S de junl0 de 1968, por la que se convocan oposl
ciones para CUbrir cuatro plazas en el Cuerpo de Ayudantes
de Montes al servlcl0 de la Hacienda Pública., se pone en CQo

noc1miento de los ~fior'eS opositores que a las nueve horas trein
ta minutos del día 10 de febrero próximo tendrá lugar en la
saJa de oposiciones de la D1reoclón General de Impuestos Di
rectos el sorteo para deterIll.ine.r el orden de actuación que ha
de corresponder. El resultado de dicho sorteo se hará públ1co
en el tablón de anuncios de dicha Direeclón.

Asimismo se advierte a los sefiores opositores que el primer
ejercicio dará comienZO a las diecisiete horas del citado clia
en los locales de este Centro Directivo, entendiéndose que quien
no comparezca a este llamamiento quedará excluido d€ la opo
sición.

MadrId. 14 de enero de 1969.-EI Vocal Secretario, Fernando
Terán Jorret.-V.o B,o; El Presidente, Juan Francisco Marti
Bastarrechea.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Este Ministerio ha resuelto;

Primero,---Convocar el concurso-<lposiclón determinado en la
Le~ de 17 de julio de 1965 para proveer una- plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a las enseñanzas de «Geografía física», debiendQ
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19),
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), as! ~omo en la Orden de la Direc
ción General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957
(<<Bol-etin Oficial del Estado» de 21 de junio).

segundo,-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad. o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de AyUdante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a BUS instancias un in1'orme del catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-opO*1ón tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de i·gual duración,
si se cumplen las condiciones reglamenta.r1as, conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del titulo de Doctor.

CuartO.~Para ser admitido a este concursCH>posición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cmnplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse ínhabilitado para el· ejercicio de funciones públicas,

d \ No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilfte para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplidO los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatam1ento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según se
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios,

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.


